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MmlníslraEiÉ proMüial 
Gobierna Civil 

de la provincia de LeóD 
C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Almanza, con mo 
ti>o de la jub i i ac ión del méd ico de 
Asistencia Públ ica Domici l iar ia , don 
Gerardo Gutiez Sao, la Dirección Ge
neral de Admin i s t rac ión Local, ha 
verificado el oportuno1 prorrateo con 
arreglo al cual ios Ayuntamientos en 
donde prestó sus servicios d e b e r á n 
contribuir al pago de la j ub i l ac ión , 
con las siguientes cuota* mensuales: 

Cebanico, 201,85 pesetas. 
Canalejas; 75,09 idem. 
Santa María d e f Monte de Cea, 

19.60 pesetas. 
Almanza, 140,81 idem. 

Cuyo total de 437,35 pesetas, dozava 
Parte de la j ub i l ac ión concedida, 
Abonará íntegra y puntualmente el 
j un t amien to de Almanza, recau
dando de los demás para reintegran 
e conforme previene el a r t í cu lo 46 

1924 i lament0 de 23 de ASosto de 
las cantidades que les corres 

Lo ap0ríar-
ral ' (̂ Ue 86 kace públ ico para gene-

TCori0ciaiiento y efectos. 
^ 13 de Junio de 1^50. 

2l^5 E l Gobernador civil, 
J- V. Barquero 

Comisaría General de Abasíecimíeníos 
F Transpones 

DELEGACION DETLEON 

C I R C U L A R NÜM. 26 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en ésta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Junio de 1950. 

A part i r del día 19 de Junio y. 
hasta el día 2 de Julio, podrá re 
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en cur
so, el racionamiento cor respoñdien te 
a la segunda quincena de Junio. 

EÍ racionamiento de mención^fCupones 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión: 
Racionamiento para personal adulto 

A C E I T E DE O L I V A F I N O - 1 / 4 l i 
tro.—Precio de venta, 9,60 pta. l i t ro . 
— importe de la ración, 2,40 pese
t a s / — C u p ó n de Aceite de la 25 se
mana. . 

TOCINO.—100 gramos. -Precio de 
venta 17,00 pesetas k i lo . — Importe 
la rac ión 1,70 pesetas, — Cupón de 
Aceite de la 26 semana. 

A Z U C A R . - 100 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i lo—Impor te 
de la rac ión , 0,65 p e s e t a s , - C u p ó n 
de Azúcar de la 25 V 26 semanas. 

ARROZ CORRIENTE . — 500 gra-
mos._preciode venta,4,50ptas, k i lo . 
—Importe de la ración, 2,25 ptas.— 
Cupón de legumbres o arroz de la 25 
y 26 Remana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.- Pre
cio de venta 11,00 pesetas k i l o . - I m 

porte de la rac ión 1,10 pesetas,—Cu
pón de Café o Chocolate de la 25 
y 26 semanas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesptas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 0,65 pesetas. — Cupón de 
Pasta para sopa de la 25 y 26 sema
nas. 

Racionamiento para Infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE—1(4 l i t ro . — Importe de 
la rac ión , 2,40 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

A Z U C A R . - 1 k i lo . - Importe de 
la r ac ión 6,50 pesetas,—Corte de dos 

ARROZ - l i 2 k i l o , - I m p o r t e de la 
rac ión 2.25 ptas.—Corte 2 cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas. —Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSADA,—12 botes. 

—Importe de la r ac ión 84,00 pesetas 
— Corte de cuatro cupones, 

JABON. —800 gramos.—Importe de 
la r a c ión 5,20 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

HARINA DE ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses.— Importe de la ra
ción 5,00 ptás.—Corte de 2 cupones. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA.—18 bo

tes. Importe de la rac ión 126,00 
pesetas.—Corte de cuatro cupones. 

JABON.-800 gramos. — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas—Corte de 
cuatro cupones, 

HARINA DE ARROZ — 500 gra-



2 
mos.—De3a6meses, — Importe de 
la ración 5,00 pesetas.—Corte de dos 
cupones. > 

SEGUNDO CICLO 
De-seis a doce meses 
AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 6,50 pesetas. —Corte de un 
cupón . 

JABON.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 6,50 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

HARINA DE ARROZ — 1 k i l o . -
Importe de la rac ión 10,00 pesetas. 
— Corte de cuatro cupones. 

TERCER CICLO 
Ve uno a dos años 
A C E I T E DE O L I V A F I N O — 

1(4 l i tro.—Importe de la rac ión , 2,40 
pesetas—Corte de dos cupones. 

A Z U C A R — 1 k i l o — I m p o r t e de la 
rac ión , 6,50 pesetas.—Corte de cuatro 
cupones. 

ARROZ.—1 [2 k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 2,25 pesetas —Corte dos cu
pones. 

JABON.— 1 kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,50 pesetas. —Corte cuatro 
cupones. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E D E O L I V A FINO . -
1|4 li tro.—Importe de la rac ión 2,40 
pesetas.—Corte de dos cupones. 

AZUCAR.— I i2 k i l o — I m p o r t e de 
la rac ión , 3,25 pesetas. —Corté de 
dos cupones. 

ARROZ. —1|2 k i lo -^Importe de la 
rac ión 2,25 pesetas —Corte de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia* 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los i n 
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 3, 4, 5 y 6 
de Julio, en la forma acostumbrad^. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Junio de 1950. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2152 J. V. Barquero 
o 

CIRCULAR NUMERO 27 
Racionamiento para el personal adhe 
rido a Economatos mineros de la pro-
viuda correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Junio de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de está Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 25 
y 26 (comprendidas entre las fechas 
19-6-1950 al 2-7-1950). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 

ACEITE FINO OLIVA.—1(2 l i t ro . 
—Precio de venta, 9,20 ptas. l i t r o . -* 
Importe de la ración, 4,60 pesetas.— 
Cupón de Aceite de la semana 25. 

AZUCAR—100 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,60 pesetas. —Cupón de Azú
car de lass semanas 25 y 26. 

ALUBIAS GARBANZOS O LEN
TEJAS. -1,000 kgrs. -Precio de venta 
de las alubias 6,40 ptas. k i lo . Impor
te de la rac ión 6̂ 10 pesetas. —Precio 
de venta de los garbanzos 7.00 ptas. 
kilo.-Importe de la rac ión , 7,00 ptas. 
—Precio de venta de las lentejas"5.00 
pesetas ki lo.—Importe de la ración, 
5,00 pesetas. —Cupón de Legumbres-
y Arroz de la semanas 25 „ 

ARROZ.—500 gramos— Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,25 pesetas .—Cupón de 
Legumbres v Arroz de la semana 26. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venía 6,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 26. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Junio de 1950. 
El Gobernador civil, 

2153 J. V, Barquero 

Precio del Arroz selecto 
Se pone en conocimiento del pú 

blico en genera! y de los industria
les en particular, que el precio del 
Arroz Selecto, p r ó x i m o a consumir
se en esta provincia, será el si
guiente: 

De mayor a detall, 8,26 ptas. Kg. 
De venta al públ ico , 8,50 id . i d , 
León, 6 de Junio de 1950. 

El Gobernador civil-Presidente 
2163 J. V, Barquero 

Se recuerda a los Ayun
tamientos que, de con
formidad al art. 3.° de 
la ordenanza, deberán 
verificar el pago de la 
suscripción, a este "Bo
letín Oficial", del año 
corriente, dentro d e l 
primer semestre, ya.que 
en otro caso, pasado el 
día 30 del mes actual 
sin haberlo realizado, 
incurrirán en el recar
go del 25 por 100 del 
importe total, cobrán
dose conforme a l ar
tículo 19 de la citada 

Ordenanza. ' 
LA Admiflíslración 

Dronntíai de ^ 
Servicio Recaudalorío de Coniribiitopo 

del Estado 
Zona de Astorga.~Ayant 

de Truchas 

Contribución Rústica.. — Eietriñi 
de 1 9 ^ , i m g primer t r i m l Z 

de 1950 tre 
Don José Flórez Fuente, Recauda 

dor de Contribuciones e impuestos 
del Estado de la expresada Zona 
Hago saber que en los expedientes 

individuales que por esta Recauda
ción se instruyen por débitos al Te
soro y por el concepto de rústica, se 
ha dictado, con esta fecha, la ' s i 
guiente 

Procidencia.—Vista la imposibili
dad de poder practicar diligencias 
de notif icación en las personas de 
los deudores a que estos expedientes 
se contraen, por resultar de desco
nocido paradero, según consta acre
ditado en las diligencias, que prece
den, y no pudiendo, por tanto, ser 
notificados de las fincas embarga
das, requiéraseles por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Casa Consistorial de 
Truchas, para que en el plazo de 
ocho días , a partir de la publica
ción deLmismo,' comparezcan en los 
expedientes por si o por medio de 
representante autorizad®, a. efectos 
de nuevos t rámites , según previene 
el art. 127 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , en la inteligencia de 
que si dejaran de hacerlo en el ci
tado plazo, serán declarados rebel
des, con arreglo a lo dispuesto en el 
citado precepto legal. Requiérase 
igualmente a dichos deudores, a fin 
de que en el plazo de quince días, a 
contar dé la misma techa, presenten 
en esta oficina, establecida en As-
torga, los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibí' 
miento de suplirlos a su costa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
a r t í cu lo 102 del citado cuerpo legai-

Deudor, Isabel Carrera Escudero 
vecina de Vil larino. 

Fincas embargadas.-Un prado a 
pago llamado « P r a d o Nuevo», de y 
áreas , que l inda Norte, Momea ca 
rrera; Sur, Hros. de Francisco ^ 
morano; Este, C á n d i d o . Llamas, .y 
Oeste, Hros. de F r a ^ i s c ü 
no. Riqueza imponible, ¿¿ V ^ 
40 cén t imos . Tipo de f bafisnta'ese-
pesetas. Tipo de subasta. ^ p 
tas 35 cén t imos . o ^ n n d i n o » , 
. Otro prado al pago «RedoHnroS( de 
de 3,84 áreas , que l ^ ^ ^ ' i á s Mar-
Francisco Zamorano; ¿";,ieza im-
tínez; E. Angel Carrera. RHP 
ponible 1^ pesetas 7 cenbnio . ^ 

Una tierra al pago « J ^ * 0 N., be-
to». de 3,74 áreas , que l ina« AntoI,1o 
rederos de José Carrera, 



• E. cemba, y O-, calle, de un 
uido ii 5iIllÓn' impon'ble de 15 pesetas y 47 

^ ^ . n o s Tipo de subasta, 77 pese-
reo"1" f • qfS céntimos, 
^ n t r a tierra al pago .Va ldesp ino» , 
^ 3 33 áreas, que linda N campo; 
c arroyo; E., Marina Sastre, y O., 

O Hios. de José Carrera, con un 
L n i d o imponible de 14 pesetas 15 
' v ^ í m n s Tipo de subasta, 70 pese-

« Sixadal » 
céntimos. 
tas 75 cént imos 

Otra tierra al pago 
de 3 34 áreas, que linda N, , S. y L . , 
rampo común, y O., Juan Rodera, 
con un l iquido imponible de 14 pe 
setas 42 cént imos, Tipo de subas 
ta 72 desetas 20 cént imos . 

Otta tierra al pago «Vlün de En-
troido», dé 6,30 áreas , que linda N. , 
Trinidad Carrera; S., Patricio Carre
ra; E., Benigno Carrera, y O., Patri
cio Carrera, con un l íquido imponi 
ble de 26 pesetas 77 cén t imos . Tipo 
de subasta, 133 pesetas 85 cén t imos . 

Ot a tierra al mismo pago, de 8,40 
áreas, que linda N . reguero; S. y O , 
Angel Calvete, y O., Marina Sastre, 
con un l íquido imponible de 35 pe
setas 70 cént imos. Tipo de subasta, 
178 pesetas 50 cén t imos . \ 

Otra tierra al pago de «Uceo de la 
Vega», de 2,43 áreas , que l inda N. , 
ceraba; S , montf; E., Agust ín L!a-1 
ma», y O., A n í o m o Simón, con un 
líquido imponible de 10 pesetas 22 
céntimos. Tipo de subasta, 51 pese-1 
tas 10 cént imos. j 

Otra tierra al pago «Reguero de 
Cabo», de 4,20 áreas , que l inda al N. , 
Hros. de Jo^é Carrera; S.. Hros. de 
Francisco Zamorano; E., T o m á s 
Carrera, y O., campo, de un l íqu ido 
imponible de 17 pesetas 85 cént imos . 
Tipo de subasta, 89 pesetas 25 ets. 

Otra tierra al pago de «La Braña» ; 
de 5,46 áreas, que lin-da al N. , cam
po; S„ Agustín L'amas;] E. y O., An
gel Cálvete, con un l íquido imponi 
ble de 23 pesetas 20 cén t imos . Tipo 
de subasta, 116 pesetas. 

.Otra tierra ai pago «La Braña» , 
de 6,72(áreas, que l inda al N . , Anto 
¡Qio Simón; S , monte; E., Andrés 
^amoraho, y O., José Carrera, de un 
b^uido imponible de 28 pesétas 56 
cenhmos. Tipo de subasta. 142*pese' 
tas 80 céntimos. 

Otra tierra al pagó «La Bouza», 
?e áreas, que linda al N. , cem-
»a; S. y O. monte, y E., Benigno 
jarrera, con un l íqu ido imponible 
hf l0uPesetas 50 cént imos . Tipo para 
iA subasta, 52 pesetas 50 cén t imos . 

Deudor, Hros. de Francisco Za
morano, vecino de Vi l la r ino 

rip onoPrado al Pago «La P e r a l t a » , 
mín u a^as' ^ue iinda al N-. Beoja' 

amorano; 

E., monte, y O., tío, con un l íqu ido 
imponible de 22 pesetas 31 cén t imos 
Tipo para la subasta, 111 pésalas 55 
cén t imos . 

Otro prado al negoj « D e l otro 
lado», de 2,72 áreas , qufe l inda al N. , 
Agustín Llamas; S., Antonio ^Simón; 
E., monte, y O., r ío, de un l íquido 
imponible de 11 pesetas 52 cént imos . 
Tipo para la subasta; 57 pesetas 80 
cént imos . 

Astorga, 30 de Mayo de 1950.—El 
RecaudadorvJosé F l ó r e z . - V . 0 B.0; E l 
Jefe del Servicio, (ilegible). 2069 

inslííoío Nacional de immtm 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación ñel Padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1949 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia correspondiente al día 1.° del 
actual, aparec ió inserta una comu
nicación de esta Delegación, en la 
que se anunciaban los Municipios 
cuya documen tac ión referente a l a 
Rectificación del P a d r ó n munici 
pal d̂ s 1949, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 15 de Junio de 1950—El De
legado de Estadíst ica, José Lemes, 

Relación que se cita 
Garra fe de Tor io 
Joara 
San'CristóbíU de la Po lan íe ra 
Oseja de Sajambre 
Vega de Valcarce 
V i l lasaba riego 2148 

imnn ' -M cemba' de un l íquido 
Tinn de 15 Pesetas 75 cént imos . 
cént i¿ara la subasta. 78 pesetas 75 

^ o r d ^ o í - 3 ' P ^ 0 <<De, o N o 
T o m L p 0,25 areas' que linda al N . , 

«as Carrera; S.. T o m á s Mart ínez; 

Disfriío Forestal ile Lerta 
A N U N C I O S 

* El Presidente de la Junta vecinal 
de Vega de Almanza, solicita en ins 
tancia dirigida a esta Jefatura que le 
sea oficialmente reconocida la man 
comunidad de pastos en el sitio 
«Valdegrulla», del monte «Valde-
c r ianda» , n ú m . 611 de U. P. propie
dad del pueblo de Calaveras de 
Arr iba . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, abr iéndose u n 
plazo (fie 30 días que comienza el de 
la inse-ción de este anuncio en el 
]3OLETIN OFICIAL de la provincia, 
para que cuantos se consideren per

judicados puedan acudir con las vo-
rrespondientes pruebas ante esta Je
fatura de Distrito. 

León, 3 de Junio de 1950.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 

La Junta vecinal de La Riva, se 
dirige a esta Jefatura en solicitud 
para que se le abra-expediente de 
legalización de los derechos de man
comunidad de aprovechamientos en 
el monte «Valdefrades y Valdi ján», 
n ú m . 597 de la propiedad de Ceba-
nico y Santa Olaja. 

Lo que se hace púb l i co 'pa ra gene
ral conocimiento, abr iéndose un pla
zo de 30 días que comienza el de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la pmvincia , para 
que cuantos se consideren perjudi
cados puedan acudir con las corres
pondientes pruebas, ante esta Jefa
tura de Distrito. 

León, 3 de Junio de 1950.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). , 

La Junta vecinál de S a l a m ó n , se 
dirige a esta Jefatura en solicitud 
para que se abra expediente de lega
lización de los derechos de manco
munidad de pastos en los parajes 
«Los Hoyos y Valleja de O ceja, per-
tecientes al m o n t e «Ricuernes y 
Agregados-», n ú n í . 541, de la propie-
da de Vaibuena. 

Lo que se hace públ ico para gen'e-
r a l conocimiento, ab r i éndose u n 
plazo^de 30 días que comienza el de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que cuantos se consideren per
judicados p u é d a n acudir con las co
rrespondientes pruebas, ente esta Je
fatura de Distrito. 

León, 3 de Junio de 1950, —El I n 
geniero Jefe, (üegible). 2015 

t B O M i p O I 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose acordado, en la se

s ión celebrada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el día 1 del actual, 
la modif icación de la Ordenanza 
fiscal n ú m . 18, «Derechos y tasas 
por el acarreo de carnes con ca rác
ter obligatorio, y por carga y descar
ga de la misma», de conformidad 
con lo establecido en el art. 296 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946 so
bre O r d e n a c i ó n Provisional de las 
Haciendas Locales, se expone al pú
blico en la Sécreter ía de esta Corpo
rac ión , durante el plazo de quince 
días , para que pueda ser examinada 
y puedan presentarse ante el Exce
lent ís imo Ayuntamiento las" recla
maciones que se estimen perti
nentes. 

León. 10 de Junio de 1950:—El A l 
calde, J. Eguiagaray. 2087 



Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Acordado por este Ayuntamienl^ 
Pleno, en sesión celebrada el día 19 
del pasado mes de Enero del a ñ o en 
curso, la ena jenac ión del Matadero 
municipal , a los efectos de que con 
el importe del mismo se pueda cons
t ru i r otro edificio destinado al mis
mo oficio, y en lugar que r eúna con
diciones m á s h ig ién icas para la s£i, | 
l ud públ ica , y m á s amplio para las 
necés idades cada día m á s crecientes 
en este Municipio , se anuncia la 
apertura de una in formac ión pú- j 
blica, a la que pueden acudir por 
escrito ante el Gobierno Civi l o el 
propio Ayuntamiento , durante el 
plazo de quince días naturales, con-1 
tados a partir de la inserción en é l , 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las ; 
personas naturales o j u r íd i ca s a 
cuyo particular interés afecte el | 
acuerdo de que se trata, todo ello a ! 
los efectos del Decreto de 25 de Mar- j 
zo de 1938, por el .que se regula el i 
t r ámi t e sustitutivo del Refe réndum. | 

Valdevimbre, 13 de J ú n i o de 1950.-1 
E l Alcalde, Julio Melón. 2041 ; 

de Marzo de 1903 y d e m á s disposi 
clones vigentes.. 

Los que se crean con derecho de 
hacer alguna rec lamac ión contra 
este pueblo o contra el citado desta 
jista D. Patrocinio Vega Ibán , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, iaccidentes de tra
bajo y, d e m á s que de las obras se 
deriven, lo h a r á n ante el Juzgado de 
Vegaquemada, ante el Presidente de 
la Junta A d m i n i s t r a t i v o ante los 
Organismos competentes, en el pla
zo de treinta d ías , a partir del si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

La Losil la, 2 de Junio de 1950. 
E l Presidente, Anacleto del Pozo 
Pascual. 
1979 N ú m 486.-49,50 ptas 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Nemesio Vázquez Bades, dé 18 
años , soltero, h i j o de Francisco y de 
Fe, jornalero, natural de Villaseca y 
vecino de Ponferrada (León), hoy en 
ignorado paradero, que en/el expe
diente n ú m . 22.761 sancionado con 
la multa de 1 250 pesetas, rogando a 

Ayuntamiento de . 
Villagatón 

Formados los repartimientos de 
arbitrios de carnes y pescados, con
sumo de vinos, alcoholes y carnes 
sacrificadas en domicilios par t icü- cuantas Autoridades y Agentes de la 
lares, destinadas a propio consumo, Pol ic ía Judical sepan .del mismo 
e impuesto de consumos de lujo, procedan a su de tenc ión e ingreso 

en la pr is ión m á s p róx ima y dando 
cuenta a esta Provincia l . 

León, 6 de Junio de 1950. —Eí Fis-

c o m p r e n d í d o s en la tarifa 5.a, para 
nu t r i r el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos del ejercicio vigen
te de 1950, se halla de manifiesto al cal Provincial de Tasas, (ilegible). 
púb l ico , para oír reclamaciones, en 
la Secretar ía municipal , por térmi
no de quince días, durante los cua
les, los que se crean perjudicados 
pueden impugnar sus cuotas, que
dando sujetos a fiscalización, con-
íornae a las Ordenanzas de imposi 
c ión, en tend iéndose Concertados con 
la Admin i s t r ac ión los que no hagan 
uso de su derecho dentro del plazo 
citado. 

Villagatón, 1.° de Junio de 1950; — 
ETAlcalde, (ilegible). 2053 

2039 

Entidades menores 
Junta vecinal de La-Losilla 

Anuncios particulares 

E D I C T O 
A r é q u e n m i e n t o de D. Emil iano 

Nuevo Suárez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Pobladura, 
Ayuntamiento de Igüeña (León) y 
nueve vecinos m á s de dicho pueblo, 
Tremor de Arr iba y Almagarinos, se 
haMniciado acta q u é autoriza el No 
tario de Bembibre D. Enrique Cria 
do Crespo con fecha 16 de Mayo de 
1950, para justificar el aprovecha
miento de ciento ochenta y siete l i 
tros de agua por segundo diariamen
te que vienen uti l izando dichos seño
res requirentes derivados del Río 
Tremor en el paraje denominado el 
Arenal, del t é r m i n o municipal de 

Recibidas reglamentariamente las 
obras de cons t rucc ión del C. V. de 
La Losilla, a la raya de Las Bodas, 
en la carretera de Palazuelo por Ve
neros a Colle, n ú m e r o P 56, cuyas Pobladura, Ayuntamiento de Igüeña^ 
obras realizó este pueblo de La Lo- con destino al riego de sus fincas, lo 
silla por med iac ión del destajista que se hace saber a cuantas personas 
D. Patrocinio Vega Ibán , se hace puedan ostentar a lgún derecho so 
constar, en cumplimiento de la Real bre e l referido aprovechamiento 
Orden de 3 de Agosto de 1910. en para que dentro de los treihta días 
re lac ión con el articulo 65 del Plie- hábi les al d é l a pub l i cac ión de esta 
go de Condiciones generales para la notif icación, p u e d a n comparec&r 
con l i a t ac ión de obras públ icas , de 13 ante dicho Notario exponiendo y 

justificando sus derechos si se co • 
derasen perjudicados. Oosiv 

Lo que se hace públ ico en cnt>, 
pl imiento de lo dispuesto en U T*S' 
cuarta del a r t í cu lo 70.del Reglam 
to vigente para la ejecución d e ^ 
Ley Hipotecaria. ,,* 

Bembibre a 2 de Junio de 1950 
Enrique Criado. 
2096 N ú m . 488.-52.50 ptas. 

AdmlnístraGlón Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóv i l entre la oficina del Ramo 
de R iaño y la de La Uña, sirviendo 
La Puerta, Escaro, Burón , Liegos 
La rio y Acebedo, bajo el tipo máxi
mo de seis m i l setecientas diez pese
tas anuales (6,710) tiempo de cuatro 
años y d e m á s condiciones del plie
go que se halla de manifiesto al pú
blico en esta Admin i s t r ac ión Pro
vincia l y Estafeta de Riaño, con 
arreglo a lo que prescribe el párrafo 
2.° del art iculo 1.° del Real Decreto 
de 21 de Marzo de 1907 y con suje
ción en un todo a las condiciones 
del citado pliego. 

Se advierte al púb l i co que se ad
miten .proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de 1* clase 6.a (4,75 
pesetas) que se presenten en esta 
Principal y en le Estafeta de Riaño, 
durante las horas de servicio hasta 
el d ía 15 de Jul io p r ó x i m o en que 
d e b a r á n ser admitidos hasta las diez 
y siete horas, cualquiera que sean 
las de oficina, y que la aper turá de 
pliegos se verificará en esta Princi
pal el día 20 del mismo mes de Ju
lio a las once horas. 

León, 6 de Junio, de 1950.-El Ad
ministrador Pr incipal , José del Río, 

Modelo de proposición 
Don natural de . . • . ve' 

c iño de . . . se obliga a realizar 
el servicio de la c o n d u c c i ó n del co^ 
rreo en au tomóv i l , entre las oficinas 
del Ramo de R iaño y La Uña, por el 
precio de . . . pesetas anuales, coa 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición a c o m p a ñ o por separado a 
carta de pago que acredita habe 
depositado- en . . la ^ n z a a 
1.342 pesetas (mi l trescientas cu 
réntá y dos). 
2036 " N ú m . ^ S i ^ - T ^ p t a s ^ 

— L E O N — 

í m p . de la Dipu tac ión p r ^ ^ ^ * 
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